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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene o un perro en lo ozoteo de su coso (...) se ve cloromente desnutrido y deshidrotodo, jomás sole de

lo ozoteo, no se olimento como es debido, no visito ol veterinor¡o, no corre, no hoce ejerc¡c¡o (...) estó
obondonodo en un cuorto conv¡viendo con rotos y rotones (...) corre el riesgo de degollarse por los vidrios
rotos (...) v¡ve entre sus desechos y condicíones insolubres e inhumonos (...) [U bicación de los hechos: calle
Ahuanusco, número 120, colon¡a Pedregalde Santo Domingo, Alcaldía Coyoacánl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no que se encuentra en
el domicitio ubicado en calle Ahuanusco, número 120, colonia Pedregal de Áanto Domingo, Alcaldía Coyoacán.
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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental

y del ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3327 -SPA-2443 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro La vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en e[
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cua[ se constató lo
sigu iente:

La presenc¡a de un ejemptar canino el cual se describe a continuac¡ón:
1. Macho criollo que responde atnombre de "Bruce", de aproximadamente 4 años de edad y

de pela.je cotor café.

o

Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la c¡ntura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encuentra deambulando libremente en e[ segundo piso

del domicilio, teniendo acceso libre al interior del departamento, mismo que lo protege contra la

¡ntemperie y en donde cuenta con una cama matrimonial para su descanso. Es de señatar que ambos
espacios se observaron limpios y sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. Se adv¡rt¡eron rec¡p¡entes que contenían agua a libre disposición y [a persona

encargada de su cuidado indicó que [e proporc¡ona croquetas con alimento húmedo o comida casera 2

veces aI d ía.

Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Condición de sa[ud. No se observaron lesiones en el ejemplar canino; no obstante se [e exhortó al

responsable de[ can¡no a brindarte atención méd¡ca, med¡ante etesquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente

mortates.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en ta investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

fey Orgánica de la procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; sin embargo

aurantle et procedimiento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar¡ncumplimientoalanormatividadenmater¡adeb¡enestaran¡mal.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resotución, de

conformidad con el artículo zl fracciónVl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legat' at

no constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mat'
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto mattrato de un ejemptar canino local¡zado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que el mismo contaba con bienestar animaI en cuanto a condición corporal y
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de sa lud.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se hizo

del conocimiento de la misma que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar el incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con ta investigación

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en e[

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

"w

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.---*

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.

c.(.c.e.P. L¡(' Marian¡ Boy Tambotrell. Procuradora Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la cDMx. par¿ su super¡or conocimiento.
EGGHE6UíI!
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